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Primero.-Autofizar la prórtoga por un plazo de validez de diez
anos. a partir de la fecha de esta Resolución. a favor de la Entidad
«Isidro Herreiz. Sociedad Limitada)t. de la aprobación de modelo núme
ro 89.071. del aparato surtidor electrónico sencillo. modelo CEV.

Segundo.-Pr6Ximo a transcurrir el plazo de validez que. se concede.
la Entidad interesada,. si lo desea. solicitará del Centro Español de
Metrología nueva prorroga de la aprobación de modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que ftgu
raban en la Resolución de aprobación de modelo.

Vista la petición interesada por la Entidad dsidro Herreiz. Sociedad
Limitada». domiciliada en la calle Batista. números 7 y 9. de Barcelona,
eñ solicjtud de autorización de PrOttoga de la aprobación de modelo
número 89.071, del aparato surtidor electrónico sencillo para un solo
producto. modeJo CEV, aprobado por Resolución de 26 de julio
de 1989 4lBoJetin Oficial del Estado» de 2 de septiembre), el Centro
Español de Metrología del Ministerio de Obras Púb1ícas y Transportes,
de aCuerdo con la Ley 311985. de 18 de marzo; el artículo loo. de
la Ley 31/l990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre; 851 como la Orden del Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo de 28 de diciembre de 1988. por la que se regulan los
sistemas de medida de líquidos distintos del agua. ha resuelto:

Tres Cantos. 6 de agosto 'de 1992..;...EI Presidente del Centro Español
de Metrología. Antonio Uardén Carratalá.

RESOLUCION de lO de septiembre de 1992. del Centro
Espaflol de Metrologia. por la que se autpriza ia prorroga
de aprobación de modelo de /0 báscula electrónica' indus
trial. modelo M-93.fabricado por lafirma «:ampesa. Socie
dad Anónima;,. con Registro de Control Metrológico núme
ro O/ l/.
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RESOLUCfONde 6 de agosto de 1992. del Centro Español
de Metrología. por la qe se aUlOr/U1 la prórroga de apn;
badón de modelo número 89.072. de/aparato surtidor
electrónico modelo ~CET». otorgada a -'a firma ~Isidro
Herréiz. Sociedad LimitadaJ>. con Registro. de Control
Metrológico '!úmero0516

Vista la petición interesada por la Entidad «Isidro Hema. Sociedad
Limitada». domiciliada en la calle Batista, 7 y 9. de Barcelona, en
solicitud de autorización de prorroga de la aprobación de modelo mime·
ro 89.702 del aparato surtidor electrónico dobJe para dos productos.
modelo «CET~. aprobado por Resolución de 26 de julio de 1989 (t:1Jo..
letin Oficial del Estado» de 2 de septiembre). el Centro Español de 
Metrología del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,. de acuerdo
con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el anicolo 100 de la Ley 3111990,
de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616{1985. de 11 de septiembre;
asl como la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988. por la que se regulan los sistemas de
medida de líquidos distintos del agua. ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prorroga por un plazo de validez de diez
años. a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad
dsidro Herréiz, Sociedad Limitada». de la aprobación de modelo núme
ro 89.072 del aparato surtidor electrónico doble. modelo t:CET».

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de nlidez que se concede.
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Espaftol· de
Metrología. nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Terc:ero.-8iguen vigentes los mismos condicionamientos que flgU·
rabanen la Resoluc:ión de aprobación de modelo.

RESOLUCJONde 6 de agosto de 1992. del Cenlro Español
de Metr%gía. por la que se aUloriza la prorroga de apr(?
badón de modelo número 89.071, del aparato sunídor
electrónico. modelo CEV, otorgada a la firma dsidro
He"eiz. Sociedad LimltadaN, con Registro de Con/rol
Metr%gtea número 0516.
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Tres Cantos. 6 de agosto de 1992.-El Presidente del Centro Español
de Metrología. Antonio Llardén CarrataIá.

Tres Cantos. 6 de agosto de 1992.-EI Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Uardén Carratalá.

Primero.-Autorizar la prorroga por Wl plazo de validez de diez
años. a partir de la fecha de esta Resolución. a favor de la Entidad
lIKoppens Ibérica. Sociedad Anónima);. de la aprobación de modelo
número 89.060. del aparato surtidor 'electrónico, modelo Calcutrón

-EPS-KP2M.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede.
la Entidad interesada, si lo desea. solicitará del Centro Español de
Metrología nueva prorroga de la aprobación de modelo.

Tercere.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que ngu~

raban en la Resolución de aprobación de modelo.

Vista la petición interesada por la Entidad «Koppens Ibérica, Socie
dad Anónima», domiciliada en la avenida de Matapiñoneza, nú·
mero 2. de San Sebastián de los Reyes (Madrid). en solicitud de auto
rización de prórroga de la aprobación de modelo número 89.060. del
aparato surtidor electrónico. modelo Calcutrón EPS-KP2M. aprobado
por Resolución de 11 de julio de 1989 ..Boletin Oficial del Estado»
de 8 de agosto). el Centro Español de Metrología del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes. de acuerdo con la Ley 311985. de 18
de marzo; el articulo 100 de la Ley 3111990. de 28 de dicíembR;
el Real Decreto 1616/1985. de 11 de septiembre; asl como la Orden
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de diciembre
de 1988. por la que se regulan los sistemas de medida de líquidos
distintos del agua. ha resuelto:

23247 RESOLUCION de la de septiembre de /992, del Centro
Español de Metrología. por /o que se autoriza la prorroga
de aprobación de modelo de la báscula electrónica pesa
personas; modelo ,.PPE/150-h. fabricado por la firma
ttCampesa. Sociedad Anónima». 'con Registro de Control
Metrológico número 011 J.

Vista la petición interesada por la Entidad ..Campesa. Sociedad
Anónima», domiciliada en calle Rocafort. numero 151, Barcelona, en
solicitud de autorización de prórroga de aprobación .de modelo. número
89098. de la báscula electrónicapesapersonas. modelo «PPEIl5Q..P.,
aprobada por Resolución de 20 de diciembre de 1989 (.-Boletin Oficial
del Estado» de 18 de enero de 1990, el Centro Españól de Metrología
del Ministerio de Obras Públicas y Transpones. de acuerdo con la;
Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras Públicas Y Urna·
nismo de 28 de diciembre de 1988. por la que se regulan los cins
trumentos de pesoije de funcionamiento no ,automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez
años, a partir de la fecha de esta Resolución. a favor de la Entidad

Vista la petición interesada por la Entidad «Campesa. Sociedad
Anónima». domiciliada en caBe Roc:afort. número J51. Barcelona. en
solicitud de autorización 4e prórroga de aprobación de modelo núme
ro 89.103. de la básc:u1a electrónica Industrial, modelo M-93. aprobada
por Resolución de 20 de diciembre de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 18 de enero de 1990). el Centro Espaiiol de Metrologia del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con la Ley 311l990.
de 28 de diciembre: el Real Decreto 1616/1985, de Il de septiembre,
y -la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de
diciembre de 1988, por la que se regulan los «instrumentos de pasaje
de funcionamiento no automático., ha resuelto:

Primero.-Autorlzar la prórroga por un plazo de validez de diez
años. a partiÍ de la fecha de esta Resolución. a favor de la Entidad
..Campesa. Sociedad Anónima», de la aprobación de modelo núme
ro 89.103, de la báscula electrónica Industrial. modelo M·93.

Segundo.-8iguen vigentes los mismos condicionamientos que fIgu
raban en la Resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos. 10 de septiembre de 1992.-El Presidente del Centro
Español de Metrología. Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUCIONde 6 de agosto de 1992, del Centra Español
de Metro/agio. por la que se aUlariza la prórroga de apro
bación de modelo número 89.060. del aparato surtidor
electrónico. modelo Calcutrón EPs.KP2M. otorgada a la
firma ~Koppens Ibérico. Sociedad AnónimaN. con Registro
de Control Metrológico número 0530.
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«Campesa. Sociedad Anónima». de la aprobación de modelo. número
89098, de la báscula electrónica pesapersonas. modelo 1(PPE/15O-~.

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figu.
raban en la ~luci6n de aprobación de modelo.

Tres Cantos. 10 de septiembre de 1992.-El Presidente del Centro
Español de Metrología. Antonio Llardén Carratalá.

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez
años a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad
«Campesa, Sociedad Anónima». de la aprobación de modelo número
90085 de la báscula puente·electrónica para camiones, modelo dC-17».

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que ftgU
raban en la Resolución de· aprobación de modelo.

Tres Cantos, 10 de septiembre de 1992.-EI Presidente del Centro
Español de Metrol~Antonio Uadén Carratalá.

VISta la petición interesada por la Entidad «Leal. Sociedad Anónima».
domiciliada en calle Rocafort, número 173. Barcelona. en solicitud
de autorización de· prórroga de aprobación. de modelo número 89104
de la balanza electrónica de mostrador. modelo «NSlt. aprobada por
Resolución de 20 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de enero de 1990), el Centro Español de' Metrologia del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes. de acuerdo con la Ley 31/1990.
de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616711985, de 11 de septiembre.
y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1992, del Centro
Espaifol de Metrología. por la que se autoriza la prórroga
de aprobación de modelo· de la balanza electrónica de
mostardor, modelo #PL», fabricado por /afirma «Campesa.
Sociedad Anónima», con registro de control metrológico
número 0111.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1992. del Centro
Español de Metrología, por la que se autoriza la prórroga
de aprobación de modelo de la balanza electrónica colgante
interconectada. modelo «CPLJJ. fabricado por la firma
((Campesa. Sociedad Anónima». con registro de control
metrológico número 0111.

RESOLUCION de /O de septiembre de 1992, de! Centro
Espailol de Metrología. por la que se autoriza la prórroga
de aprobación de modelo de la balanza electrónica colgante
interconecJada. modelo trCNSJJ, fabricado por la firme
#Lael, SOCiedad Anónima». con registro de control metr<r
lógico número OllJ.
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Vtsta la petición interesada por la Entidad «Campesa. Sociedad
Anónima», domiciliada en calle Rocafort, número 151. Barcelona. en
solicitud de autorización de prórroga de aprobación de modelo nú.mero
9,1080 de la baJanza electrónica colgante interconectada, modelo ~CPL»,

aprobada por Resolución de 12 de noviembre de 1991 ('(Boletín Oficia!
del Estadol' de 3 de diciembre), el Centro Espanol de Metrología del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con la Ley
31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616//1985. de I1
de septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los «instrumentos
4e pesaje de funcionamiento no automáticol', ha resuelto:

Prirnero.-Autorizar la prórroga por un plazo de' validez de diez
años a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad
.Campesa.. Sociedad AnónÍII18», de la aprobación de modelo numero
91080 de la balanza electrónica colgante interconectada. modelo «CPL».

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos Que figu·
raban en la resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos. 10 de septiembre de 1992.-EJ Presidente del Centro
Español de Metrologia. Antonio LIardén. Carratalá.

Vista la petición interesada por la Entidad «Campesa. Sociedad
Anónima». domiciliada en calle Rocafort. numero 151. Barcelona. en
solicitud de autorización de prórroga de aprobación de modelo numero
89105 de la balanza electrónica de mostrador. modelo «PL., aprobada
por Resolución de 20 de diciembre de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 18 de enero de (990), el Centro Español de Metrologia del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes. de acuerdo con la Ley 31/1990,
de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de septiembre,
y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de
diciembre de 1988, por la que se regulan los «instrumentos de pesaje
de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar la próm>ga por un plazo de validez de diez
años a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad
«Campesa. Sociedad Anónima», de la aprobación de modelo nú.mero
89105 de la balanza electrónica de mostrador, modelo «PLH,.

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figu
rabarr en la resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 10 de sePtiembre de 1992.-El Presidente del Centro
Español de Metrologia. Antonio LIaroen Carratalá.

diciembre de 1988. por la que se regulan los ...instrumentos de pesaje
de funcionamiento no automático»-. ha resuelto:

Primeco.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez
años a partir de la fecha de esta Resolución. a favor de la Entidad
«LaeJ. Sociedad Anónima., de la aprobación de modelo numero 89104
de la balanza electrónica de mostrador, modelo «NS•.

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figu·
raban en la resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos. 10 de septiembre de 1992.-EI Presidente del Centro_
Español de Metrologia. Antonio Llardén Carratalá.

Vista la petición interesada por la Entidad «Lae" Sociedad Anónima».
domiciliada en calle Rocafort. numero 173. Barcelona., en solicitud
de autorización de prórroga de aprobación de modelo número 91081

, de la balanza electrónica colgante interconectada, modelo «:CNS». apro-

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1992, del Centro
Espoilol de Metrología. por la que se autoriza la prorroga
de aprobadón de modelo de la balanza electrónica de
mostrador. modelo #NS». fabricado po' la firma ((Lael•

.Sociedad Anónima», con registro de con/rol metrol6gico
número 0112.
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23248 RESOLUCION de 10 de septiembre de /992, del Centro
&panol de Metrología. por la que se autoriza la prórroga

- de aprobación de modelo de la báscula electrónica Indus·
tria/o modelo [)'93.fabricado por lafirma ((Campesa. Socie
dad A.nónlma;, con Registro de Control Metro/ógico núme
ro O/ l/.

VlSUi la petición interesada por la Entidad -.Carnpesa. Sociedad
Anónima». domiciliada en calle Rocaí'ort. número 1S1, Barcelona. en
solicitud de autor:izacjón de prorroga de aprobación de modelo núme
ro 89.102. deJa báscula electrónica industrial, modelo 0.93, aprobada
por Resolución de 20 de diciembredc-19S9.-(«Boletin Oficial del Estado_
de 18 de enero de 1990), el Centro Espailol de Metrologia del Ministerio
de Ob.... Públicas y Transportes. de acuerdo con la Ley 3111990,
de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de septiemb~
Y la Orden del Ministerio de Obras Públicas· y Urbanismo de 28 de
diciembre de 1988: por la que se regulan los «Ínstnunentos de pesaje
de funcionamiento no automáticol', ha resuelto:

Prtmero.-Autorizar la prótToga por un plazo de validez de diez
dias. a partir de la fecha de esta Resolución, a favor. de la Entidad
«Campesa. Sociedad Anónima», de la aprobación de modelo núme
ro 89.102. de la báscula electrónica indi1strlal, moddlo 0.93.

Segundo.-siguen vigentes los mismos condicionamientos que ftgU-
raban en la Resolución de. aprobación de modelo. '

,res Cantos, 10 de septiembre de 1992.-EI Presidente del Centro
Eapaño1 de Metrologia, Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1992; del Centro
Español de Metrología. por la que se autoriZa la prórroga
de tiprobación de modelo de /a btiscuJa puente electrónica
para camiones modelo «IOI7JJ. fabricado por la firma
d:ampesa, Sociedad Anónima», con registro de con/rol
metrológJco número OlIl.

Vista la' peti~ón interesada por la Entidad «CamPeSa; Sociedad
Anónima». domiciliada en Rocafort. l5J (Barcelona). en solicitud de
autorización de prórroga de aprobación de modelo número 90085, de la
báscula puente electTÓnica para camiones., modelo «le-17». aprobada

tJOr Resolución de 29 de octubre de 1990 (<<Boletin Oficial del Estadolt
. de 27 de noviembre), el Centro Español de Metrología del Ministerio de

qbras Públicas y ,tansportes, de acuerdo con la Ley 31/1990, de 28 de
dlcle~b~; e! Real Decreto .'6.16/1985, de ~ 1 de septiembre, y la Orden
del Mmlsteno de 'Obras Públicas y Urbamsmo de 28 de diciembre de
1~88. por la que ~ regulan Ios-({Instrumentos de pesaje 'de funciona-
mIento noautomat¡colt. ha resuelto: ' .


